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Decreto NV 24O O N T B N IO O

PODER EJECUTIVO 
Deantos s  Ameras 23,24 y 25. 
tenasi *nl» d i  Justicia 

AfEÉwde mano y abril da 1023.
AfUdB.

P0DER EJECUTIVO

Decreto N* 23.

SAPáKL LÓPEZ GUTIÉRREZ, 
fMttofetoOsnstltuctonal d® la República,
Oiwilurendn qoe el señor Doctor don 

fitíiri Alvarado Manzano falleció * n  
esto mjétafel día de hoy;

OneüMt&do: que el expresado Doc^ 
Sor Alysrs^o Manzano fué un distinguí* 
éefcoeriivt público que prestó importan
te! sentóos a la patria,

Portento: En Consejo de Ministros,
DECRETA:

Artícele único.—Tributar al extinto, 
btoerttf de-8ecretario de Estado; y man* 
fetqoeli enarbole el Pabellón Nacional, 
l Radia tota, y con crespón negro, du- 
natotrtodíss, en los edifioios públicos 
toaste capitel, en señal de duelo.

Dado efi. Tegocigalpa, en el Palacio 
Nsdú&aí, a loa veintiséis días del mes 
fe tobe* de mil novecientos veintitrés. 

R. L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

feGebemaeión y Justicia,
Angel Zúniga Huete.

El Secretario de Estado en el Despa
teo de (¡berra y Marina,

D. Gutiérrez.
El Secretario de Estado en el Despacho 

fe Instrucción Pública,
tederioo C. Canales.

& Secretario de Estado en el Despa
tea de Hacienda y Crédito Público,

2. E. Rivera.
ft Secretario de Estado en el Despa

tee de Estaciones Exteriores, por la ley,
Rámulo E. Durón.

81 Secretario de Estado en el Despacho 
■  rasislo, Obras Públicas y  Agricul* 

torta fcy.
Leonardo Lope.

RAFAEL LÓPEZ GUTIÉRREZ,
Presidente Constitucional de la República,
Considerando: que el Congreso Nació* 

nal clausuraré sus sesiones el día de ma
ñana y que aun tiene pendientes varios 
asuntos de importancia qoe el Ejecutivo 
ha sometido a su consideración, asuntos 
cuya resolución es de vital impórtemela 
para los intereses del país;

Por tanto: En Consejo de Ministros y 
haciendo uso de la facultad que le conce
de el incíao 11 artículo 108, de la Cons
titución Política,

d e c r e t a :
Artículo único.—Convócase al Congre 

so Nacional para que el once de los co* 
mentes y de conformidad con el artículo 
80 de la Constitución Política, se consti 
tuya en Sesiones Extraordinarias para 
conocer de los asuntos siguientes:

a) Tratado General de Paz y Amistad, 
Convenciones y Protocolos, suscritos en 
W&sbinfpon el siete de febrero ^)el co* 
rriente afio. por los Delegados de las 
Repúblicas de Centro-* América a la Con
ferencia celebrada en aquella ciudad; y 
acuerdo del Poder Ejecutivo de 15 de 
marzo' próximo pasado, por el cual se 
aprueban aquellos instrumentos.

b) Proyecto de decreto so*bre la re
glamentación y pago de la Denda Inter* 
na, remitido por la Secretaría de Hacien
da con nota de 7 de abril próximo ito- 
sado.

c) Proyecto de decreto sobre gravamen
de la cerveza producida en el país y gra
vamen sobre los licores fuertes consu
midos en el país, remitido por la Secre* 
taría de Hacienda coq nota de 15 de 
marzo anterior. **

d) Acuerdo del Ejecutivo de 21 de 
marzo de mil novecientos veintitrés, so
bre el arreglo de la Deuda Exterior de 
la República.

e) Acuerdo del Ejecutivo de 2 de abril 
de mil novecientos veintitrés, relativo a 
la contrata de maderas con los sefiores 
Geo Abadié y Mario Rivas.

f) Proyecto de decreto de recaudación 
de los derechos consulares por medio de 
timbres, presentado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.

g) Proyecto de decreto aumentando a 
tres por ciento el Derecho Consular so
bre mercaderías, remitido por la Secre* 
taría de Relaciones Exteriores.

h) Proyecto de decreto reglamentando 
el monto de los gastos de escritorio y 
distribución de fondos percibidos en los

Consulados servidos ad*honorem, pre
sentado por la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

i) Proyecto de decreto aumentando el 
precio de los mensajes telegráficos, remi* 
tido por la Secretaría de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura; y

j) Acuerdo del Ejecutivo del 3 de abril 
de mil novecientos veintitrés, aprobando 
la contrata petrolera celebrada con el 
sefior Wualdo C. Scrich.

Dado en Tegncigalpa, en el Palacio 
del Ejecutivo, a los nueve días del mes 
de abril de mil novecientos veintitrés.

R. L ó pe z  G.
Si Secretario de Estado en ei Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel M füga Huele.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Guerra y Marina,

D. Gutiérrez.
El Secretario de Estado en el Deepa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Irinidad H- Rivera.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Alberto Udé*.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas yAgri* 
cultura,

Marcial Lago*.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
federico O- Camotee.

Decreto W*, 25

RAFAEL LÓPEZ GUTIÉRREZ,
Presidente Constitucional de la República,
Considerando: que el Doctor Joaquín 

Tábora, Diputado propietario por el de
partamento de Santa Bárbara, ha vacado 
en ¿1 ejercicio de su cargo;

Por tanto: En Consejo de Ministros, 
y haciendo uso de la facultad que le con* 
cede el inciso N9 26 del artículo 108, de 
la Constitución Polítiea,

DECRETA:
Artículo único.—Convócase a loe elec 

torea del departamento referido para que 
el último domingo de octubre y  los dos 
días subsiguientes,-procedan a reponer 
la vacante mencionada.

Dado en Tegocigalpa, en el Palacio del 
Ejecutivo, a los veintinueve días del mea 
de mayo de mil novecientos veintitrés.

R . L ó p e z  G.
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REPUBLICA DE HONDURAS

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúñiga Huele.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Guerra y Marina,
D■ Gutiérrez.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Trinidad E. Rivera.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico G. Canales.

£11 Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

Marcial Lagos.
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
Alberto Uclés.

J U S T I C I A

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 426.66) 

cuatrocientos veintiséis pesos sesentúéis 
centavos, valor de las dietas devengadas 
por los Magistrados integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia, en el mes 
de febrero recién pasado, así:
Lie. Cristóbal Canales, 10d ías..$ 193.33 
,, Felipe Cálix, 14días.. 233.83

Som a................................... $ 426.66
La imputación se hará a la Partida 1*, 

Gastos Diversos, Capítulo IV, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

le Gobernación y Justicia, ,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 3 de marzo de 1928.. ' 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogación de ($ 200.00) 

doscientos pesos, que por la Oficina de 
Hacienda que el sefior Ministro respecti
vo designe, se pagarán a) Licenciado don 
Félix Salgado, por un mes de licencia 
con goce de sueldo que la Corte Supre* 
ma de Justicia le concedió, como Secre 
tario de la misma. El gasto se imputa
rá a la Partida 1*. Gastos Diversos, Ca
pítulo IV , Departamento de Justicia,jiel 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 8 de marzo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
10—Autorizar la erogación de ($ 45.00) 

cuareota y cinco pesos, que por la Ofici
na de Hacienda que el Ministerio respec- 
tivo designe, se pagará al Juez de Le'* 
tras de lo Criminal de San Pedro Sola, va
lor devengado por un automóvil que con* 
dujo el personal del Juzgado de aquella

ciudad a Chamelecón, a donde fué a ex . 
clarecer el incendio ocurrido en dos rná. 
quinas del Ferrocarril Nacional. El gas
to se imputará a la Partida 2*, Gastos 
Diversos, Capítulo IV, Departamento de 
Justicia, del Presupuesto General de Gas
tos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 6?, de la ley que 
lo  rige, razone esta orden; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a) Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 13 de abril de 1928 
Q1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Bárbara se pague a las siguien
tes personas, la suma de ($ 90 00) noven
ta pesos, valor que devcng&roo como Ma* 
gistrados integrantes de la Corte de Ape
laciones de aquella sección, así:
Lie. Pedro Amaya R ., i días de marzo. .S 40.00 
„  Federico J>F)ores, „  „  febrero. 40.00
„  Tullo P. Gazm io, Id ía  , . . . .  10.00

Suma.......... ......................................S 90.00
El gasto se imputará a la Partida 1*. 

Gastos Diversos, Capítulo IV, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angd Zúñigtt Huete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda :
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague a 
las personas que a continuación se indi
can, la suma de ($ 266.66) doscientos se» 
sftjptisóis pesos sesentiséis centavos, va
ler que les corresponde como Magistra» 
dos integrantes de la Corte Suprema de 
Justicia, así:
Lie. don José María Casco, 11 días de

marzo anterior......................... I  188.33
Lie. don Felipe Cálix, 5 días de 

marzo ^nterior,-............ . .  83.33

Suma. .........................$ 266.66
El gasto se imputará a la Partida 1*. 

Gastos Diversos, Capítulo IV, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos.—-Comuniqúese-

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Hítete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Oficina de Hacienda qne el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Dr. don Esteban Guardiola la suma 
de {$ 40.00) cuarenta pesos plata, valor 
que le corresponde como Magistrado in

tegrante de la Corte 1*, de Apelaciones, 
durante cuatro días del mes-de marzo 
anterior. El gasto se imputará a la Par
tida 1%, Gastos Diversos, Capítolo IV, 
Departamento de Justicia, del Presupues
to General de Gastos.—Comuniqúese.

L ó pez  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
1?—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague al sefior Pedro V. Barsbona, 
vecino de Danlí, la suma de ($ 120.00) 
ciento veinte pesos plata, valor que invir
tió en habilitar el Cuerpo de Policía ds 
aquella ciudad, para una expedicióo ala 
frontera de Nicaragua, en el mes de fe
brero del afio recién pasado. Ei gasto 
se imputará a la Partida 5*‘ Gastos Di* 
versos, Capítulo XI, Departamento de 
Gobernación, del Presupuesto General 
de Gastos.

29—Requerir al Tribuoal Superior de 
Cuentas para que bajo la respona&bili1* 
dad del Poder Ejecutivo, y de confor
midad con el artículo 14, N9 6, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

39—Qne del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
£1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia, v
Angel Zúñiga Huete.

Tegucigalpa, 17 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda.
1 9 - Aprobar del modo siguiente la 

contrato que dice: “ Miguel G. Midence, 
Gobernador Político de este departamen
to, en nombre y representación del Go
bierno, por una parte, que en lo sucesivo 
se llamará el Gobierno, y Basilio Cadas, 
viudo, y Enrique Pavón, soltero, carpin
tero y albañil respectivamente, vecinos 
de Tegucigalpa. con actual residencia en 
esta ciudad, que adelante ae llamarán 
los contratistas, por otra, han convenido 
en celebrar y al efecto celebran la con
trata que en los términos siguientes se 
expresa:

19 Los contratistas se comprometen 
a refaccionar y  hacer nuevas todas Isa 
puertas y rejas de madera del presidio 
de esta ciudad, t)ue son nueve por el 
convenido precio de ($ 150.00) ciento 
cincuenta pesos, y trasladar una escala 
que está en mal estado y refaccionarla 
por el precio de sesenta pesos- ^

29 También se comprometen a tras* 
tejar todo el edificio y amarrar las tejas 
con mezcla, qne tiene ochenta y cinco 
varas de largo, por quince de ancho o 
sean mil doscientas setenta y cinco varas 
cuadradas, a razón de veinticinco cents* 
vos vara cnadrada o sean ciento noventa 
y nn pesos veinticinco centavos: Enladri
llar parte de loa corredores y cárceles, 
donde ae ocupan 5.000 ladrillos poco.más 
o menos, por el precio de f'# 260-00) dos
cientos cincuenta pesos, y la encalada f  
reparación de paredes por el preda da 
($ 100.00) cien pesos.
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89 El Gobierno pagará a los con
tratistas la suma total de ($ 751.25) 
setecientos cincuenta y un pesos velo- 
tícinco centavos, en partidas semanales, 
según vayan ejecutando el trabajo y se
dan por recibidos como anticipo de........
($ 50.00) cincuenta pesos.

49 Loa contratista quedan obligados 
aentregrar el trabajo a mas tardar den
tro de dos meses desde la facha de este 
contrato En fé de) contrato descrito, 
sobas partes contratantes, firman por 
duplicado, efe Santa Bárbara, a cinco de 
abril de mil novecientos veintitrés.—Mi
gad G. Midence. —Enrique R. Pavón. 
BadUo Cañas” .

tf—Que el gasto que ocasione el pre* 
secteacaerdo se pague por la oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe;bebiendo imputarse a la Partí' 
da 1$, Presidios, Capítulo X I, Departa** 
mentó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos” .

39-Requerír ai Tribunal Superior de 
Cuentes para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, NO 6, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

49—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta ál Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 20 de abril de 1922. 
'El Presidente de la República 

a c u e r d a :
10—Autorizar la erogación d e ........
115.00) ciento veinticinco pesos plata, 

queflór la Oficina de Hacienda que el 
Ministerio respectivo designe, se pague 
el Abogado don Héctor Pineda TJgarte, 
valor que le corresponde como gastos de 
tttsíación ¿le esta ciudad a Roatán, a 
donde va & prestar sus servicios como 
Joet de Letras de aqnella sección- El 
gastóse imputará a la Partida 2*. Capí- 
telo Iv , Gastos Diversos, Ramo de Jus- 
tída» del Presupuesto General de Gastos.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Casales para que bajóla responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N d e  la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

3*—Que del presente acuerdo se dé 
cuesta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas/eeiones.—Comuniqúese.

L ó pe z G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 21 de abril de 1923 
El Pjresldente de la República

ACUERDA:
. HKQue por la Oficina de Hacienda 
que el Ministerio respectivo designe, se 
magos al Licenciado Teodoro F. Boquín 
la soma de ($ 800,00) trescientos pesos, 
valor que le corresponde por un mes de 
Ucencia, con goce de sueldo, que como 
Magistrado propietario de la Corte de 
Apelaciones de Com&yagua, le concedió 
la Corte Suprema de Justicia en acuerdo 
de 15 de marzo anterior. El gasto se

imputará a la Partida 29, Gastos Diver
sos, Capítulo IV, Rama de Justicia, del 
Presupuesto General de Gastos.

2G- Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabilidad 
del Poder Ejecutivo, y de conformidad 
con el artículo 14, N9 60, de la ley que 
lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naciooal en sus pró 

jximas sesiones.—Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúftiga Buete.

Tegucigalpa, 25 de abril de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Autorizar la erogación de ($ 100.00) 

cien pesos, que por la Administración de 
Aduana de Trujillo, se harán efectivos 
al Abogado doo Purificación Sierra, va
lor que le corresponde como gastos de 
traslación de esta capital a aquel puerto, 
en donde desempeñará la. Judicatura de 
Letras del departamento de Colón El 
gasto se imputará a la Partida 29, Gas* 
tos Diversos, Capítulo IV, Ramo de Jus* 
ticia, del Presupuesto General de Gas 
tos.

20— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y  de cooformi* 
dad con el artículo 14, NO 69, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúftiga Buete.

Tegucigalpa, 24 de abril de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
1?— Aprobar en todas sus partes, la 

contrata que dice:—«Carlos A. Mc.Cor 
mick, Oficial Mayor del Ministerio de 
Gobernación y  Justicia, en representación 
del Gobierno por una parte, y el señor 
Rafael Alvar&dó Peña, mayor de edad, 
casado, albafiil y vecino de Comayagtie- 
la, por sí, y que en lo sucesivo se llama* 
rá el oontr&tista, han convenido en cele 
brar y ai efecto celebraa la contrata si
guiente: 19—El Contratista se compro
mete a reconstruir los dos canales maes
tros del edificio que ocupan la Corte Su
prema de Justicia y  las Cortes 19 y 29 de 
Apelaciones; también se compromete a 
revisar el tejado y a componer loe des
perfectos que en él haya. El Contratista 
empleará en este trabajo, mezcla, tanto 
en la reconstrucción de ios canales maes
tros aludidos como en el amarre de las 
tejas que tenga que reponer, debiendo 
ser de su cuenta los materiales que se 
necesiten. 20 'E l  Gobierno pagará a) 
Contratista, por estos trabajos, la suma 
de ($ 150.00) ciento cincuenta pesos pla
ta, en la forma siguiente: ($ 50 00) cin
cuenta pesos como anticipo al ser apro
bada esta contrata, para la compra de 
materiales; y los otros ($ 100.00) cien pe
sos plata, al terminar los trabajos, los 
que serán entregados dentro de 15 días

a contar de la fecha del pago del antici* 
po, a satisfacción de la primera de las 
partes. En fe de lo cual, firman la pre
sente, a los veinticuatro días del mes d« 
abril de mil novecientos veintitrés.—(f) 
Carlos A. Mc.Cormick.—(f) Rafael Alva 
rado P.»

20— El gasto que ocasione el presente 
acuerdo, se pagaré por la Oficina de 
Hacienda que el Ministerio respectivo 
designe, imputándose a la Partida 29, 
Gastos Diversos, O&pftulo IV, Departa* 
mentó de Justicia, del Presepue8to Ge
neral de Gastos.

30—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, p&ra que bajo la responsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi
dad con el artículo 14, NO 60, de la ley 
que lo rige, razone esta orden; y 

4C—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta a! Congreso Nacional en sus pró’ 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Huele.

Tegucigalpa, 26 de abril de 192?.
E\ Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la Oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
a las personas que a continuación se ex 
presan, la suma de ($ 830.00) ochocien
tos treinta peaos, valor que lea corres
ponde como Magistrados integrantes de 
la Corte de Apelaciones de Comayagua, 
así:
Licdo. Ramón Meza, 20 días de

febrero anterior........  200.00
Licdo- Miguel Soto, 24 id., id ... 240.00 

”  Jesús Bendafia, 2 id., id. 20.00 
Ramón Meza, 17 días de

marzo anterior..........................  170.00
Licdo. Miguel Soto, 13 id., id . . 130.00 

Jesús Beodaña, 7 í i ,  id. 70.00

Suma.................................. $ 830.00
El gasto se imputará a la Partida 19, 

Gastos Diversos, Capítulo IV, Departa
mento de Justicia, del Presupuesto Ge
neral de Gastos,—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúftiga Buete.

Tegucigalpa, 28 de abril de 1928.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
. Que por la oficina de Hacienda que ei 
Ministerio respectivo designe, se pague 
a las personas que a continuación se ex- 
presao la soma de ($ 500 00) quinientos 
pesos plata, valor que les corresponde 
como Magistrados integrantes de la Cor
te de Apelaciones de Comayagua, en el 
mes de enero, así:
Licdo. don Ramón Meza, 26 días.$ 260.00 

‘ Miguel Soto, 24 ” 240.90

Suma- • • .. .$  500.00
El gasto se imputará a la Partida 19, 

Gastos Diversos, Departamento de Jus
ticia. del Presupuesto General de Gas* 
tos.—Comuniqúese.

L ópez G.
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548 REPUBLICA DB HONDURAS

Bl Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y  Justicia,

Angel Zúñiga Buete.

Tegucigalpa, 80 de abril de 1923 
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
l9“ Qae por la Oficioa de Hacieoda 

qoe el Ministerio respectivo designe, se 
pagoe al Juez de Letras de lo Civil de 
San Pedro Sula, la soma de ($ 15.00) 
quince pesos plata, valor que invertirá 
en la compra de nn libro en blanco para 
servicio del Registro de Comercio que 
está a su cargo. El gasto se imputará 
a la Partida 2*, Gastos D,¡versos, Capí 
tulú IV, Departamento de Justicia, del 
Presupuesto Genera) de'Gastos.

29“ Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo, y de conformi 
dad con el artículo 14, NO 6, de la ley 
qne lo rige, razone esta orden; y

80—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en su pró 
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ópez G.
"El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Suele.
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A V I S O S  ’

Bl suscrito, Registrador de la propiedad in
mueble de esta sección judicial, hace saber: que 
en esta fecha, a las dos y media de la tarde, el 
señor Presbítero don Juan B. Salvá ha pre
sentado, parajsu inscripción, la primera copia 
de ana escritura pública autorizada por el no
tario don Francisco Valle Cárcamo, en que 
consta que don José de Jesús Martínez le ha 
vendido una finca rústica ubicada en terrenos 
ejldates de esta ciudad, en el lugar denominado 
Bl Carrizal, compuesta de una casa de bahare- 
que, con techo de teja, de un solo departamen 
to con su cooiua anexa y un potrero compuesto 
como de once manzanas de extensión, acotado 
con cercos de alambre, cultivado con cafetos y 
árboles frutales y limitado: por el Sur y Orlen
te, con propiedad de Adela Gutiérrez, callejón 
de por medio; y por el Norte y Poniente, con 
campo Ubre, inmueble que compró por la suma 
de cuatrocientos cincuenta pesos. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se publica el pre
sente para los efectos de ley.—Danlí, 17 de 
marzo de 1923.
13 A. 1. Boujas.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copia de la escritura pública autoriza* 
da por el Notarlo Tomás Alonzo B., por la cual 
Agapito Iscano, Celestina, María Josefa y A- 
osado de Jesús Iscano Flores, venden a Vicente 
R. Martínez una posesión de seis manzanas de 
extensión, más o menos, sita en el Jlc&rito o 
Piedras de Fuego, jutisdición del pueblo de 
Santa Ana, cercada de piedra y natural y limi
tada: al Norte, propiedad de don Vicente R. 
Martínez; al Sur, terreno de los herederos de 
María Isabel Flores, quebrada de Piedras de 
Fuego de por medio; al Oriente, tierras de los 
mismos herederos, quebrada de Rancho Que
mado de por medio; y al Oeste, camino real 
que conduce a Rancho Quemado y posesión de 
Maris Sebastiana Martínez. El precio de la 
venta es el doscientos ochenta pesos plata; y

no habiendo antecedente Inscrito se hace saber 
al público, de conformidad a lo dispuesto eo el
artículos 2.322 del Código Civil__Tegucigalpa,
9 de marzo de 1923.

ALONSO V. CALVEZ.

Bl insfrascrlto, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el dfa de 
hoy se ha presentado, para su inscripción, la 
primera copla de la escritura autorizada en 
San Pedro Sula por el Notario Juan Manuel 
Gálvec, por la cual Arcadia Valladares de Zara- 
la vende al Lie. Gabino Alonzo B., la cuarta 
parte del Inmueble siguiente: dos piezas de casa 
de cinco varas de frente cada una por siete de 
fondo, incluyendo el corredor, de bahareque, 
cubiertas de teja, ubicadas en un solar de vein
te a veintiséis varas de frente por cincuenta 
de fondo, sito en la quinta avenida de la ciu
dad de Comayagüela y con estos limites: al 
Norte, propiedad de Concepción G. Plnel; al 
Sur, propiedad de Tomás A. González, Merce
des Alonso B. y Nlcolasa Flores; al Este, casa 
y solar de Inocente Méndez, avenida quinta de 
pot medio; y al Oeste, solares de Juan Murillo 
y Rafael Reconco. El precio de la venta es el 
de quinientos pases plata; y no habiendo antece 
dente inscrito se hace saber al público para 
los efeotos del artículo 2.322 del Código Civil. 
—Tegucigalpa, 12 de marso de 1923.

Alonso V. Gálvez.

El infrascrito, Registrador de ia propiedad 
de este departamento, hace constar: que el día 
de hoy se ha presentado una escritura pública 
autorizada en el pueblo de San Mfguelito, el 
catorce del mes en curso, ante el Juez de Paz 
respectivo, don Cástulo P. Ochoa, por la cual 
don Apolonlo ZeJeya vende una casa a don Ro
sendo Suceda, por el precio de doscientos pesos 
plata; dicha casa sita en el mismo pueblo, cons 
ta de once varas de largo por seis de ancho, pa 
redes de estacón cubierta con tejas, con dos co 
rredores al Sur y Norte, que mielen once varas 
de largo por tres de ancho, con un solar al 
Norte, de setenta varas en cuadro, donde tam
bién está una casita y cocina, de ocho varas de 
largo por cinco y media varas de ancho; limi
tado todo: al Orlente, propiedad del difunto 
Nolberto Núfiez; al Poniente, con solar baldío 
y casa de Alfonso Maldonado, al Norte, solar 
de los herederos del expresado Núfiez; y al Sur, 
camino real del pueblo de Alubarén. Y  no ha
biendo antecedente inscrito se hace saber al 
público para losjefectos del articulo 2.322 del 
Código Ci vil.—Tegucigalpa, 24 de marzo de 1923. 
13 Alonso V . GAl v sz .

El suscrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber: que el señor 
don Alvaro Suazo, presentó hoy, para su ins
cripción, la primera copia de una escritura 
pública otorgada en esta ciudad el veintiocho 
de diciembre de mi) novecientos dieciocho, 
ante el Juez de Paz de lo Civil y notario pú
blico, por ministerio de ley, don Doroteo 8. 
Murillo, por la cual, la señora Guadalupe Mar
tínez v. de Suazo, dá al señor don Alvaro Sua- 
zo, en pago de una deuda de cien pesos y sus 
intereses, que ella y su esposo Francisco Sua
zo contrajeron con el señor Alvaro Suazo, una 
casa que le pertenece, de construcción de ba- 
hareqoe, cubierta de teja, emportada, con dos 
piezas, teniendo anexa una pieza que le sirve 
de cocina, situada en el barrio San Antonio de 
esta ciudad, de trece y media varas de largo 
por ocho de ancho, inclusive el corredor, cons
truida en un solar de veintiuna varas de lati
tud, por treinttséis varas de longitud, estando 
limitada: al Norte, con casa y solar de Paula

Reyes; al Sur, con casa y solar ds Clotilde Sot 
so; al Oriente, cod solar de la casa ds Felipa 
Suazo; y ai Occidente, con casa y solar ds Blas 
Valladares. Y  no hableodo antecedente fas» 
crito se hace saber al público para loa «fastos 
del artículo 2.322 del Código Civil.^L» fta, 
abril 2 de 1923.
13—13 J. Angel A tala.

REMATE
El infrascrito, Secretarlo del.Juzgado 1< da 

Letras de lo Civil de este departamento, heos 
saber; que ea  la audiencia del treinta de junto 
del corriente afio, a las dos de la tarde, se re
matarán los bienes siguientes, con motivo de 
la ejecución entablada por José María 0o!la
dres a Jacinto Barahona: casa situada en la 
aldea de La Lima, en Sabanetas, de nuere Va* 
ras de largo por seis de ancho, Inclusive os 
caedizo que sirve de cocina, de siete varas y 
tres cuartas de largo por tres varas y media de 
ancho, con otro caedizo contiguo al lado Sur, 
que sirve también de cocina, de siete raras tira 
cuartas de largo por dos y media deanobo, más 
dos corredores, todo construido Bobre paredes 
de estacón, entablonada la casa; todo limitada 
así: por el Norte, terreno vacante; por el Sur, 
casa de Dolores v. de Ramos; al Oriente y Po
niente, con terreno vacante y camino qoe con
duce a La Lima.—Un terreno situado en La U* 
ma, como de cinco manzanas de extensión 
acotado con piedra, paredón y madera, cultiva* 
do en parte de o&fia, limitado así: ti Norte, 
propiedad de Dolores v. de Ramos; al Sur, cea 
la comunidad de la montaña; al Oriente, tena» 
no de Jacinto Ramos; y al Poniente, eon p«K- 
piedad de la misma viuda de Ramos.—Un 6É” 
rreno situado en Los Montes, como de seto 
manzanas de extensión, acotado con cerco de 
zanjo, piedra, alambre y madera, sin cultive, 
limitado asi: al Norte, propiedad de Oras Her** 
nández y herederos de don Pío Mejía, carato* 
de por medio; al Sur, terreno de Jacinto Uto* 
mos; al Oriente, propiedad de Tiburclo Avila; 
y al Poniente, con propiedad dei ifiismo Ramos. 
—Otro terreno situado en El Retiro, come da 
doce manzanas de extensión, cultivado ,en yu
te y empastado oon zacate artificial, Contenien
do como diez medidas de maíz de sembradura 
acotado con cerco de zanjo, piedra paredón y 
madera, limitado así: al Norte, propiedad ér  
Jacinto Ramos; al Sur, propiedad de O ra  Ra
mos; al Oriente, terreno vacante; y al Torta» * 
te, terreno de Francisco Ramos Vetáaqaes, 
camino de por medio. Dichas propiedades t e  
tán situadas en jurisdicción del pueblrt deTto- 
tumbla; y han sido voloradas, cada una de titos 
en cien pesos plata. Lo que se pone en con» 
cimiento de los interesados, advirtiendo q<to 
no se almite postura que no sea las dos tema
ras partes de su valor, por ser primera licite* 
cíód.—Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
6 30 E. H RoDaÍGUExfSrta

DE ADMINISTRACION—
Se pone en conocimiento de tan tato** 

nados, qne La. Gaceta no dará pnbUtidad 
a ningún avino sin qne antea haya**» 
enterado so correspondiente valor*

Tip, National. — Avenida Ornato#
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